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D E L i P B O V Ü C U O E L E O i 
ADVüUi'í ENCIA O F i C i A L 

(SI íeiTcsííUíM a! ribtri», áissaaijta 
«ta u ai") u ^esEjiu «a al ciüt ia w » 

nakiüi J^Í¿ im iicr.ii4usaE«lfa, c/it M o -
i i v«ii£iMui;e n i * t i » . . 

SE ¡PURUCA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

8* oaasirtSa'íR Ir. Ct&Mtutr, <¡ ¡fc Siyabitón fnvhwM, « «Mtt» ?t-
H l u elstsxti» mnVjtai al tríuseiSro, OT-W TaHüa al mawln y «n ia» 
>E.)jBí! zl «Ser, t ¡M sarti-Jítra JSKÓTMM r.l teUs'Mi u. T^ní^t íx . Leo 

i * Ion* i». !n MJ'.««; tu kai&x t'tr Uteaxu i d sstM, uLol-
iitaílaw silt nllec «a l u lunrif a i n a <* toisnntrw, v kilemwtt jitr la 
tWMiírn 41 punta « 8 ttBíiwk. 'J-Í -.fiwñMiosa ^.snun^u a* «braH 

Laa AnaasCbíítM 4a « t a fn<&Mla a*«ta«*« l'. roaaripeite COK 
CTicflo a la ínula Umita u « i m l u í« la Gneiaiés nrpiiMial, «aliUaada 
9» ita *&Msaa «* aw, fcoiraf» da bate 10 7 l í d« dMaalbts «alME. 

LjB ¿"¿astutos saaalaljfxlse. «IB ¿tttins.'óai, d i» «̂2$tatf «.l aKd. 
V'vjit)-»: tnultes »,iJ3ik!aá« «tailaas aa íit«»>a. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

X<auc d!a^9íi(aleR«i If.a aitoridadu, txcQpto lan qaa 
¿«u» \ !:utajii¿í% de ;<Mtft ?.o pobre, ss ia^ert&rás 
Vi^^ti^at £*ira!Ersio STnlq^r anuncio ocnsarniuitA al 
ttr-rtei» ziaaíaaal que «'isaana de laa zaiaicits; lo d« íx-
lsr¿¿ k̂r&idvlmr vruvic el pago adelantado da vttaia 
QfMUdina ia PMtSa per eada linea da inaereiún. 

La£ r ^ H e í í B a q%« U&¿» reÍQreaeia la eíreolar do U 
aíí"iR(*s pmjsaial, lesha H da dicimbre da IMS, aa 
;!i>xi>U2i\«!.¿* el &euardo do la nipntaeién da 20 de 3a> 
'^ífiira lüoiio aEo, y epja «ireDlai hn aido pafeü-
»ÍV¿% cst nc^jrrriíu OTTOALSU do 30 T 52 da digíen-
ÎZCÍ 7a aludí, 00 a'Acz&r¿a eoü arreglo a la tarifa qaa ec 

?' -ft S"í £ <• i !• i C í A i . 

PRaSIDSNCIA 
D E L CONSEJO. DE MINISTROS 

S. M . *: Rav D.-n AlSoni» XIII 
! Q . U . O.}, S. M . la Rxu«.t Dota 
Vcíwi» íiusania y SS. A A . RR, ai 
sMrcdps tía Aituriw s Is íento; con-
i k i a i i sis ae««í<j(i m KI imporjaati 

tonii jiwsc.iEii ¿i» I» AkSMEia RMI 

/Onctada' di» 2ll /i» dicierntredalsim 

Gobierno civil de 1& praTtadi 
Ei limo. Sr.'Subtecretarlo del MI-

nliterio de Abestecimtenlos me di
ce, tel<gráfiCBinenle, !o que ligue: 

• Ruego a V . S. que con la mayor 
premura luga publicar prensa y co
munique entidades interesadas, si
guiente aviso: «La Comisión regu
ladora del comercio de aceite queda 
constituida en el Ministerio de Abas
tecimientos, y Ebre Infcrmaclún es-
alta para que hasta el día 5 de ene
ro próximo manifiesten Industriales, 
agricultores, comerciantes y par
ticulares t n general, cuanto crean 
oportuno en relación con el proble
ma del (ib&stcclmlento del mercado 
del aceite, precios, desarrollo de 
las Industrias que lo utilizan como 
primera materia y conveniencia de 
exportar el sobrante después de 
surtido el consumo interior a precio 
tasado.> 

Lo que ae hace público en este 
periódico oficial a los fines ante
riormente expresados. 

León 26 de diciembre de 1918. 
El Gobernador, 

h. Pardo S a á n z . 

En el expediente Incoado a ins
tancia de O. Eafeban Guerra, ve
cino de León, solicitando la conce
sión de 1.C0O litros de agua por se
gundo de tiempo de los rios Moco
so, Vnicabán y arroyo de la Rivle-
lla, afluentes del Cea, a fin de uti
lizar, un salto natural, que todos 
•líos reunidos forman en el sitio 

denominado «Gorgolón de las Pi
sas», en término de Teje riño, Ayun
tamiento de Prloro, con destino a 
usos industriales, te dictó por este 
Gobierno civil, con fecha 8 de octu
bre último, providencia otorgando 
dicho co> cesión, bajo las siguientes 
condiciones: 

«1.* Se concede a D. Esteban 
Guerra, vecino de León, ln canti: 
dad de 1.G0O litros de agua por se
gundo de tiempo de los ríos Moco
so, Valcabán y arroyo de la Rlvie-
lla, afluentes del Cea, a fin de apro
vechar el salto natural que existe 
en el sitio denominado •Gorgolón 
délas Pisas,» en término de Teje-
Tina, Ayuntamiento de Prioro, con
cediéndose al mismo tiempo los te
rrenos de -dominio púb.ico que sé 
ocupen cenias obras. 

2." Las obras se construirán con 
arreglo al proyecto presentado por 
el Ingeniero D. Leandro Madinavel-
tfa en 2 de octubre de 1916. 

5.a En el canal de desagüe se 
construirá un aliviadero de super
ficie de diez metros de longitud, tn-
raiado al nivel de t gnas medias. Es
te nivel se deternilnsrá por el Inge
niero Jefe de Obras Públicas de la 
provincia o Ingeniero en quien de
legue, 

4. a Queda terminantemente pro
hibido el producir embalses parciales 
para trabajar por.el slttema de re
presadas. 

5. * Las ebres empezarán dentro 
del plazo de seis meses, y deberán 
terminar antes de los dos años, con
tados ambos plazos a partir de la 
fecha de la concesión 

6. a Las obras serán Inspecciona-
nadas por el Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de la provincia o Ingeniero 
en quien delegue, y una vez termi
nadas, serán reconocidas por aquél, 
y si estuviesen en condiciones, se 
extenderá un acta, que firmarán el 
Ingeniero Inspector y el concesio
nario o persona que le represente,y 
que sé someterá a la aprobación de 
la Superioridad, sin cuyo requisito 
no podrá empezarse a hacer uso de 
la concesión. 

7. * Todos los gasto'a de Inspec
ción y recepción serán de cuenta del 
concesionario. 

8. * No podrá variarse la natura
leza dtl aprovechamiento, ni ningu

na de la condiciones de éste sin pre
via autorización de la Superioridad. 

9. a Las aguas se devolverán al 
rio en el mismo estado de pureza en ! 
que sean tomadas, sin mezcla de i 
sustancia alguna que pueda ser per- i 
judicial a la saluo pública, a la vege- i 
taclón o a la pesca. ; 

10. a Esta concesión se hace a 
perpetuidad, con arregio a las pres-
crlpclories que la ley general de 
Obras Públicas fija para esta clase 
de conceslcncs, y además sin per
juicio de tercero, dejando a salvo ios 
derechos de propiedad, con suje
ción a las disposiciones vigentes y a 
las que en lo sucesivo le sean aplica
bles, y siempre a titulo precario, 
quedando autorizado el Ministerio 
de Fomento para modificar los tér
minos de esta concesión, suspen
derla tempora'mente o hacerla cesar 
definitivamente, si asi lo juzgase 

. conveniente para el buen servicio o 
segurMud pública, sin que el con
cesionario tenga por ello derecho a 
Indemnización, ni limitación alguna 
de tiempo de uso por tales resolu
ciones. 

11. a Será obligación del conce
sionario lo ordenado en las disposi
ciones siguientes: 

(a) Real decreto de 20 de junio 
de 1902 y Rc:il orden de 8 de julio 
del mismo nfio, referentes al contra
to del trabajo. 

(b) Ley de protección a In Indus-
trin nadon&l de 14 de febrero de 
1907 y su Reglamento de 23 de fe
brero y 24 de julio de 1908, 12 de 
marzo de 1909 y 22 de junio de 
1910. 

12. a El incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones por par
te del concesionario dará lugar a la 
caducidad de la concesión, con suje
ción a lo dispuesto en la legislación 
vigente para las concesiones de 
obras públicas.» . 

Y habiendo sido aceptadas por el 
peticionario en escrito de 14 de oc
tubre próximo pasado, al que acom
pañó una póliza de 100 pesetas, las 
condiciones que sirven de base a es
ta concesión, he dispuesto se publi
que como resolución final, conce
diendo un plazo de treinta días para 
que los Interesados en el expediente 
puedan Interponer contra la misma 
recurso contencioso- admlnlsftaUvo 

ante el Tribunal provincial en prime
ra instancia. 

León 20 de diciembre de 1918. 
El Gobernador, 
Pardo Suárcz 

M I N _ A S 

DON JOSÉ BEVILU. Y HAYA, 
2«;itNIKRG JEFS JJSL DISÍRITO 
W'INBRÓ DK KSTA FJWIHOA. 
Hcgo saber: Que por D. Fernan

do Royo Martínez, Vecino de La Ba-
fleza, en nombre de D. Francisco 
Segovia Asenjo, vecino de Madrid, 
se ha presentado en el Ge bizrno ci
vil de esta provincia tn ei día 4 del 
mes de diciembre, a las dece y cin
co minutos, una solicitud de regis
tro pidiendo 26 pertenencias para la 
mina de hulla llamada Anacleta, si
ta en el paraje La Revuelta, término 
de Monteslrgre, Ayuntamiento de 
Villagatdn. Hace la designación de 
las citadas 26 pertenencias, en la 
forma iiigulente, con arreg'o al 
N . m.: 

Se tomará como punto da partida 
el mismo que sirvió para la mina 
•Tres Amigos,» núm. 4 565, y de él 
se medirán 100 metros ni N . , y se 
colocará una estaca auxiliar; 200 al 
O., la 1.a; 400 ai N . , la 2.s; 5C0 al 
E . , la 5.a; ICO al S., la 4 400 al 
E. , la 5.a; 100 al S., la 6 »; ICO al 
E . , la 7."; 200 al S., la 8 y con 
600 al O, se llegará a la estaca au
xiliar, quedi.nno cerrado el parime-
tro de las pertenencias solicitadas. 

Y hablamio hincho constar oste In
teresado que tiene realizarlo el de
pósito prevenido por la ley, se ho 
admitido dicha solicitud po? deertrto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio ám 
tercero. 

Lo que se ar.uncia por medio del 
presente edlcio pera que en término 
de treinta días, centados desde su 

i fecha, puedsn preientsr en ei Go
bierno civil sus oposiciones los que 

; se consideraren con derecho al todo 
; o parte del terreno solicitado, segiin 
, previene el art. 28 del Reglamento. 
I El expediente tiene el núm. 7.165. 
! León 12 de diciembre de 1918.= 
, / . Rivi l la . 

Hago saber: Que per D. Cecilio 
Garda Vergsrs, Vecino de Madrid, 
se ha presentado en ei Gobierno el-
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Vil de esta provincia en el día 2 del 
mes de diciembre, a las nueve y 
treinta minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 85 pertenencias para 
la mina de hulla ¡íamada Leonor, 
sita en el pareje «Volcobac^ térmi
no de Tcrre, Ayuntanilenlo de A l 
vares. H-fM ia designación las 
citadas 85 pertenencias, en Ir. forma 
siguiente. 

SÜ tomará como punto ds partida 
el ángulo m í a ai NO. dz la mina 
cjGíé,> núiíi. 4.641, y de éi se me
dirán 200 metros al O. colocando la 
l.» estaca; 380 ai N . , la 2.a; 2.660 
ai E.>li!3*;2C0a!S., ia4.a; ¡.30O 
a! O., Ib 5.a; 300 al S., ia 6*; 1.000 
al O , la 7.a; 200 al N , la 8 a, y 
con IDO si O- se llegará al punte de 
partida, quedando cirrado el perí
metro de las pertenencka solicita-
daa. 

Y hablando hecho constar este In
teresado que ttóne renüzado si <ie-
pésito prevenido por )H Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decrete 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de ¡srcero. 

Lo que se anuncia por nedlo de! 
presente ctiicto puta que i» el tér
mino de treinta día:, car.iaaci des 
de su fecha, ;:uedan prí-seníar en ni 
Gobierno civil ¡na oposicionus ¡os 
que se consideraren con dsrscho al 
todo o parte del terreno soiiclt.-do, 
«gúüpiev l inc al art. 28 del Rfgla-
mentó. 

Sí expedienta tiene el núm. 7.158 
U.óa 12 ds diciembre da 1918 — 

/ Revilla. 

Hsgo sfber: Que por D Juan de 
la Torra Merayo, vecino áe Tremor 
de Abajo, se ha presentido en ei 
Gobierno civil de esta provincic en 
el día 5 t!»l mes de diciímbr», a las 
diez horas, una solicitud ds registro 
pidiendo 60 pertenencias para la 
mina tic hierro liamarfa E l Tras, sita 
en el par.-jje «molino nuevo,» tér». 
mino <¡e Manzana/, Ayuntamlsnto 
de Vlilsgutón. Hace la designsdOn 
de Is i citadas 60 pertencr.cícs, '<n ia 
f oima sigalentc, can arrí glo R! N; m.: 

Se tomara cor.io ÍÜIIIÍÜ da partida 
el ár.guio SE d : tsn prado &> Fran-
CÍÜCO Csbízas, situado en ci refe
rido •>' !•• je, y de cuyo yunto se m-J-
dirán 150 metros fcl.E., y sacóle ca
ra ia i * estoca; 2 000 w S., ia 2.a; 
300ia O . , la 3."; 8 OtO «1 N . , la4.a, 
y co.3 ISO ai E. se negará a! punto 
da partida, quedando ccrrerici el pe-
rimero &?. tes partsraciaa soiiei-

'taiiss. 
Y.h-bicndo hecho cen«w «st-s !n-

teratíiC'! (jua tltMi» rasii/íiávi ei i a -
pósi io 9fr.í«aMo por la Ley. su ha 
atfmiticn dicha «oliclínd por rfscí'eio 
dei Sr. Gob4rnn«i«r. sin p«r)ulcio C-i 
tercEro. 

Lo qu?' se atsmá» por tnsdo ¿e! 
presenta ejido psr;i que en ei tóf 
mino de -mtir-ta dbs, contaáos des* 
da MI ji:cli3. pueúon pres?nt::r -Jn e¡ 
Gobferfto civil Ki'.s cposlci^ncs les 
que se ¿onsidáruea con derecha ai 
todo o psrta de) tamso soilcltado, 
Sfvjúii pr'.viine e¡ ai!. 28 dei Rsg-B-
g¡í.nvi!ii;o. 

Ei •¿xuíáisnle íiana e! núm. 7.168.. 
Le6n'l2 de diciembre áe 1918.~» 

/ . Rívitla. 

Hago sabar: Que por D. Manuel 
Fernandíz, vsclno rie Ponferrada, 
se ba Wiseaíedo su «i Gobierno ci
vil de "esta provncla en el di? 5 d i l 
m»; d* dlciíiiibre, <• i»» once y 
treinta minutos, una solicitud de re

gistro pidiendo 32 pertenencias para 
I;Í mina de hierro y otros llamada 
Antoñinrt, sita en el parajs «Por-
queiras. > término de Bauzas, Ayun
tamiento de S m Estfb.in de Val-
dueza. Hice In designación de las 
citadas 32 pertenencias, en la f ir 
mu siguiente, con »rregio ai N m : 

Se tonnirS cerno punto de partida 
el ángulo N . del prado de D. Bsita-
sur Fernández, o sai la blfurcacldn 
de los arroyos que surgía en dicho 
paraje-, y de dlclu punto se medirán 
400 :netro¡; a: E , cniocando le \ . f 
t-stacs; 400 al S., la 2.a; 400 ai O. , 
la 3.!; 400 al N . , la 4.a, y con 400 
al E. se legará a! punto de piVtlda, 
quedando cerrr.dr. <•'. perímetro de 
lus Piitenc-ñciíS solicitada::. 

Y habiendo hecho constar « t e In
teresado que tiene realizado el de'-
pósito prevenido ¡ m la La?, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio d« 
tercero. 

Lo que i ' i anuncia por medio del 
presente edicto para qu« un a¡ tér-
niino d i treinta días, contados dea-
de su fxhs, puedan presentaren el ' 
Gobierna civil sus oposiciones ios 
que se co¡»ldcr2ren con dorechc» al 
todo o parte del terreno solicitado, 
sfgií.i previene el nrt. 28 del Regla-
mfci;¡o. 

El »xpi.'lente tiene e! núm. 7 169. 
L«£¡i-13 de diciembre de 1918,= 

J f e v i U a . - i 

Hsgo stber: Qun por D. Msrio ' 
Fernández Pafta, vecino de Oviedo, 
se ha presentado en al Gobierno el- ; 
Vil de esta provincia an 'oí dia 5 del : 
mes de diciembre, a las doce y quln- ; 
ce minutos, una solicitud de registro , 
pidiendo 85 pertenencias para ia mi- ' 
na de hulla l!nm»dá P i z , sita en iér- • 
mnio ¿e Torre, Acuntamiento da Al - | 
Vares Hace la designación de las i 
clisáis 85 pertinencias, en )a fonns • 
siguiente, con arrvgio al N . V : 1 

Sa tomará como niinto ds partida '! 
el ángulo más al NO. A?, la mina j 
<Jose.»núm. 4.641. Desde aqufaü • 
medli án 2C0 metros a! O , colocando ( 
la (.a estoca; de é?ta 500 al N . , la \ 

\ 2.a; 2.630 ai E. , ir. 3» ; 800 «¡ S., ia i 
* 4.a; 1.300ei O., la 5 "; 300 al S., la i 
l 6.a; LUCO al O., lo 7.a; 200 ai N , la í 
\ 8.a, 'y iink.ndo est>i 8.a estaca co i ! 
•• ei pu/ito departida, q t v h t i cerrado • 
i si iicrimstro ds';is'p,'.rtKn£¡!CÍBS so- j 
s sullcilc.dur,. í 
j Y huleado, hech» confiar e-.te ! 
i Interesado que tlínr. rasiizn^o el de- ' 
i pósito prevenido por !a Lijr. «e ha j 
' admitido -licha solicitud per decreto ; 
J dti Sr. Gabsrnsdyr, sla perjaiclo <ie j 
l íírcero. ¡ 
5 Le que se esanda por rnadio del i 
4 presante edicto para qae an ei fár- ¡ 
5 mino dí treinta días, cantados d«s- f 
•I da m facha, puedan prasatúar en ei t 
'.• Gobierno civi! sua opoiilclciai lo» S 
ó que consldjraran con derich.T al ¡ 
\ todo o twrto dsl terreno sodcltadio. i 
•; segSR prevlen-s al art. 28 >U\ R-.gla- i 
' míüto. ! 
i Hi expedleBle ttene e! núm. 7.170. i 
i L'són".13 de dtciimb e da 1918.= i 
i J . Revi Ha. ! 
'í ^w.- i<—• i , , i • ••. | 
i DIPUTACION PROVINCIAL ¡ 
i DEJLEON ' | 

! SEGU.XOO PERÍODO SEMESTRAL i 
- Uxlrncla d« 1» MCKW'IU ile -tó ile no-
g vlemtire Ue t M H . 
.i Presiáencia del Sr. Gobernador 
\ Abierta ia sesión a las doca de la 
i marta.ia, con ^asistencia ios señores 

A'on«3(D G'rmSnJ.A gUilIn A'on-
sa(O.I««ac),Arls».CresíJO^D San 
llago). Cresoo (D. Rimái ) Pjlla-
rés, Vázquez, Alonso (O Mnrlano), 
Milleda y G mzález. el Sr. Gober
nador ordenó la lect ira de la convo
catoria y de los anlcu'osSS y 53 d) 
lal íy PrcV oclji, saludando acto ae-
gutdo a U Corporación y declaran
do abierto el per! ido semestral. 

Dsspués de corresoondsr al Sdiu-
¿o, en nombra d i la OlpuUclán, el • 
Sr. Alonso (O Mariano), sa e del ; 
salón el Sr. G jbemador y ocupa ' 
r.q'ié! la Presidencia. '; 

Fué seB dado en sel» ei riim-ro de ' 
sesiones que ha de celebrar la Cor-
poncfdn, a las once de la maflana. 

Sale del salón el Sr.'Alonso (don : 
Gwnán); y e m o no quedó número i 
para celebrar sesión, f té ésta levsn- : 
tada, señalándose para la orden del 
día de la siguiente. Ies asuntos que ' 
se presenten por las Comisiones. 

L'-án 27 da nnvlismbre da 1918 — 
Ei Secretarlo, Antonio de' Pozo. , 

Don Federico Ipairsgulrre Jiménez, ! 
Secretario de la Audiencia pro- ' 
vlnciol de León, i 
Certifico: Que constituida la Jun- ) 

ta de gobierno de esta Audiencia ' 
con arreglo a lo que previene el ar- i 
tlculo treinta y tres de la ley del Ju- ¡ 
redo, se procedió en audiencia pú- ; 
blica ai serfeo para la formación de i 
las listas definitivas de ios jurados : 
que hsfi de actuar y conocer da toa ¡ 
causas de su. competencia durante i 
el próximo año de mil novecientos ] 
diez y nueve, quedando formadas, i 
tanto las de cabezas de familia como : 
las de capacidades, con los Indlvl- i 
dúos que por partidos judiciales a ] 
continuación se expresan: 
Pa r t ido j a d l e l a l de L a V e e l l U ] 

Cabezas de famil ia y vec in i a i i 
D. At:gsl Viñuaia, .1". VagísarVsra \ 

* R ¡miro Pérez, de V i g i q i'iimda í 

> IsidroTllsz, da Vj¡doie|i 
» líldro G ¡nzilaz, de Tjüb.'j d^ i 

ArüUit • ; 
> Estsbw Suárez. de ídem 
> José Mlrán. deLiB.-cf l i [ 
> Suitos Birrio^ de Vígicervara i 

•» Aurí!l:ino Birrlo. áelííefn j 
= R imín A va.-az, de Idem , s 
» Antonio Gmzi iez , d-; Coiadllia * 
» Alejandra Campillo, d". Lugín í 
> Gregorio Ofez, da Víg .qu-sm-ida ' 
» -VlCMl-J Gjnzález, d i VaidsUJi f 
> Eradlo G ; i a á ' « . d?. L'jg tiros J 
» Cotisinnil-io A:V¿rez. de Rinedo ' 
> Leandro Sierra. A?. MKitusrto í 
> Kirmí-giuea González, d& Lu- \ 

gaiiros i 
> V- lerlcno Gírela, de Toübla de i 

Abajo \ 
» Airlano Suárcz, dt Mjntusrto ¡ 
> Francisco Gircía. de Idem ¡ 
> Estrbjn Diez, de Abados * 

. > Juan AlVjrez, de Mi ta de ia Vér- , 
•bula . . f 

i Vicente González, de Toilbia de • 
Abajo 5 

> A.itoiilo López, de Montuerto ,J 
> Manue! Alonso, S i L-i Mata í 
» Alfredo Girc/e, de Cana es t 
> Le^ndroMartlnez.deSintovenla i 
» Secuadlno González, de Ranedo ] 
> Florencio López, d í Canales 
> Nicunor Díaz, ds Idem 
> José Garañón, de Villaceld 
> Manuel AiVarez, de Ligo 
> Daniel Viejo, de Barrio 

• > Saittlsgo AiVarez, de Garaflo 
> Rufdio Rob es, de Barrio 
> A -g ¡¡ Urdíales, de Idem 
> Gjr^rdo Viejo, de Idem 

. Miximlno A'Vjr z. de SaáloVe-
nía 

Andrés Mirtlnez d í S o t i y\-nlo 
P.!dro Gírela, ds L i Mita 
Ag'ülfi López, de D -b-sa 
Gregirlo F "rnSnda?, dí> Mata 
Aquilino Gwcia, de Sí;¡t3 C j -

lumbi 
Emi lo G nzíl z de Anb i s -
sguas 

Romdn A'Mr, <!e Birrlo 
Modesto Fernández, de Ambaa» 
sguas 

Siinón Ginz í i í z , da Csvnpíorgj 
Fernando Escupí, de Ambj»-
aguas 

Bínlto Cuesta, da 8ar-ll!os 
Tomás Gutiérrez. d« Giipejar 
Manuel G Ji:zá!"Z, de VIÜRmír.ín 
GrígarloCasteft in^J Rodleam» 
Rjfaei Gutlérr'/z, út Idem 
Lorenzo G >icl*. da Vl.ndangas 
Manuel González, d« Ventuslila 
F.Ilpe Fern-inipz, da Ls Mata 
Guillermo R'jtirigiüz. da Mlilaró 
Manuel Dl=z. d-.- V l'amml) 
Ramón R-idrguez, d> Rod'ezma 
Gregorio Tascór, ds Vnin'fdide 
Nicanor D!« z, Robles 
Primitivo Ro Irig ir.z, d* idim 
Pedro Gutiérrez, de Pardavé 
Marcelino Tsacón, de Mptallana 
¡ijitasar Aivarrz, de VIHalcelde 
Prudencio Banco, ds L i Val-

cutv.i 
Marceio RoJrfgjei. d ; Ribles 
Manuel Brngos de MitsHnna 
P-idro Brug >s, da Orzonsga 
Miximo Tiiscia, de Campaher-

moso 
Ramón Lanza, áe L^ Cán lana 
Saiustlano B i'.baena, d i La Ve

di!» 
Bsrncdo Viñuela, dft Nocedo 
José Rob es, de La R b'a 
Estaban Suárez, de L!ímo=! 
Antonio Rodríguez, de Putnta 

d r A ' b i 
F/jinc/sco Rofefgurz. ds R ibanal 
Francisco G : r ; i i d i Llanos 
José Gírela, (in PUÍMIJ de Alba 
Attonio DI-.'-z; ds Llenos 
Banlio Fernández, rfe Sorribja 
Damirgi A-Verez, do Ol'e'O» 
IsIJro Fnrnaii joz, i t LH Ribla 
Anionln Lálz, de Naredo 
Pedro Rpbieí-, d? Bibriíno 
Vcente Za ld ivar , de Pola de 

Gjrdón 
A'-tonio Coítüli?, ' k L'ano» 
Vlcunte Rodríg j»z, d-s La Pola 
Félix ArgUilio.d ; Idím 
Dieg) Carui'zo, d i i.1sm 
Ntrclso G itl^rca, idím 
Juan A LoTib.s, d í L i V i l 
Máximo A o iso, de'FreKr.edo 
Remigio G i r c i i , i!<- L1) Erdoa 
Ssntlfigo Gücia , d ; S»;i Peiro 
Vlcent» Vallndares, de Fr 'Sntdo 
Nlc;:slo Rodríguez, da L i Erclim 
' eonci; Rodrfgjcz, da Nocido 
F :ilcisno Rodvfg^z, de, Sobre-

oeflí 
Cipriano Arga silo, i " A-lradot 
.Santiago A 'inso, de Pa'xclo 
Celestino fierro, ds Cármenes 
G;rVasio Rodríguez, &¿ Valde-

casillio 
Barnardo SiSraz, de Pl-.árafita 
Jerónimo de Cmo d» Pelechas 
Fitllpe Cansaco, (S<i Felmln 
Lorenzo Fernández, de Barrio 

de ta OIIBS 
Barnardo A'onso, da G rtiío 
Gínaro G I, dn Biflor 
Diego Gomález, d¿ Ginicera 
Domingo Gjnzillez, d i Boñar 
Juan González, d i L-íVanlera 
Eztquiai Fernández, de Conseco 



I 

O. Aírlano OfdóSsz, de G mlccra 
Educido Garda, ¿o Acl'.a i 
Manuel Roarigusz de Frasnedo ¡ 
Joequin Sánchez de Octj i • > 

R itaUo S4nch:z, do Santa Co- j 
lomba i 

Jadrrto Arias, de Vega de Gar- ? 
dón | 

Aügel Gut.'érríz, d«Bu!za ¡ 
Mat.'ó R M t s , <K t í Pota i 
Lucio VHal, d-3 Idem i 
J«an DI«z d« Alcedo * 
Agustf.i G itlérrez, de La Robla } 
Angai Rodrigues, de Rai>snal } 
Tomés VlñuaiB, de Candanedo S 
AigJl.A'onro, du MMa'lam j 
Vítente Rib es, de Robics j 
Míreos'TSÍCÓO, da VlDsíhláe i, 
Lorenzo L*fer, de Orzoraga j 
Jo¿6 G .'iwSisz, do For.túa j 
Jcsé A!tf.ir«z, de Polsdura : 
Etr.íilo Castiiñín, de Rodiczmo ; 
Sanüngc Viíivela, dfc Villuraanín • 
Tomás Rodngjez, de Tonin ; 
Rüflno QarcM, de Santa Co- i 

ionsba l 
Cecilio Rebles, de Barfllios í 
Julio Viejo, 05 Barrio ; 
Manuel G;rela, de Canales s 
Felipe GanzJ¡í:Z, da Carrizal í 
Isidro Aivarsz, de Valdipiélcgi í 
Damuigo Rod íg iez, de O!«ro ; 
Sícundlno V^lic, de. La Mata J 
Joaquín Gotiz&\c?., de Toiibla de i 

Abajo 
Esteban Gotizálsz, df Valverde ; 
Angai Rodríguez, de Mata d i la ] 

Riva i 
Román Cífdova, da Vegique- ; 

tnpda ! 
Jarás PcrnánSuí ds Lugín i 
Luis G-stlno, da Pf.rdftiWll "¡ 
AVsiino A Virez, da V¡;.i¡;yasto 

C'ípxci'Jades 

D. E«gMilo AWars-.. d* STO Píd<o 
i Farra!.; ftimazarex, í& L=¡ Ssnia . 
•» José S&tch'Z, d-' P-iincio 
> J w é Sttá-'r.í, de Boft» 
> J')sé Ar>(jy<% fe Idem 
» 'Orlsasto A «aso, do M^tailana 
> Francisco D!sz, d ; Campoh'r- ; 

¡twso ; 
» htwleno Gómez, da S-peñi • 
» Manue! &"••><fg!«z deiOcíja ; 
> Uciíilngi G :rda, tí" Lii Erclfia 1 
» Qübrfci Roblas. <?« t » Cándana : 
» S t e Sierr's,- de Pardsbé ¡ 
> Vicio.' G ift/fi. úe MatAliana 
» S-wto* Gutiérrez, d». fcteta í 
» José Ta- cónj Orzcnsgi ? 
> Maros Tuscói, ¡dera í 
• José Alonso, Robles \ 
» viesnie Sabia», d í La Vs'coava í 
» Msrisno G a t f é r r e z . d a Vllial- ; 

> H'!>(5 icj GJ-.ZÍ'.-.J;. dj Idem j 
> Francisco Gul!é;r¿z, da Orzo- '' 

f -m i 
> SUifoslano Mimada,d-s Psrdübé : 
» iaiiü Diej, ds La Ví'cneva * 
> Miguel A'.'Jai.íz, ds R..di¡.zmo ¿ 

.» AUnesta St ' í tez, Rib'.ai'. f 
> Ricario TKSCÜ::. d». Mf '.H'lana .{ 
> AloiKc Titscd». «tí Vdlsifílde í 
-• Hídoíoro Dí?z. d'í Basuongs: 
> F * r » 3 3 » : ) Dfsz Vaipríquíro i 
> Micanot Gonz.V>z da VaWerde i 
> J í?é Dfez, d* Toiibla de Abijo I 
» Vlcciií.* AH',r: z, d* Lsga j 
5 Padre G;;.-:!», d* Camposallnas | 

Lv.áiíiüíi García, de Osncíe* f 
i Jerfiuiiiio Gard;;, da Viüpceld j 
> Mwceto Rúdifgiisz, d i Vlüspo-t 

tlsmbra 1 
J Nico'nedís González, ds Llama- i 

z¿":rei 5 
> SzHirnino Alonso, de Valdeteja ¡ 
» Mércelo Gonzá'ez, de Vegacer- ¡ 

Vira 1 

D. Dionisio de l ian, de M i t i i n la 
RIVa 

> José Vallad ires, de L i Losilla 
> Salvador López, da Palazuelo 
> Antonio Lípez, de Mi ta de la 

Riva 
> Marcelino Fernández, de Llantera 
> Isidro Juárez, de Villar 
» Aidréj Almazara, de Vegacer- ' 

Vera i 
> Baltasar Diez, de Valporquero ; 
> Simón González, de LugSn • 
> Alvaro Fernández, de Idsm ' 
» Alejandro Castro, de ident ? 
> Jasé Fresno, de L'auera ) 
» Mareta! Caitafiáu. de La DeVesa . 
> Ej^eblo Lípez, de Mata de la < 

Riva ; 
» Isaac FirnSndez, d i L'igán ? 
» A'itonio G jflzálcz, da Valpor- í 

quero t 
» A idréi González, de Valle 1 
> Manuffi Rodríguez, de Canales ' 
> Juan A'Varcz, da Vlllayuste ;! 
V Is/díro Rodríguez, d i M italiana ; 
> .¡oié Olez; ds t i Vi'caeVj ¡¡ 
» José Suaríz, d; Robles 
> Jo;é Tascán deO zonaga i 
> Avellno González, de L i Vecllla < 
> PsdroSi'ichíZ, de Aclsa 
> Manuel Lera, de Smta Colomba ' 
» Lorenzo Castro, ae Yugueros s 
» Seb istlán Llpsz , de Bollar | 
» Antonio Rodríguez, da Robles ¡ 
> Eduardo R jb ei . de VIMa f ald; i 
> Angai FirnándiZ, de Soto y | 

Amlo ! 
» Antonio Gutiérrez, de Palazuelo ; 
> Manual V.íilalarss, da Vigtqae- | 

msda ii 
» Agustín Farnániez, i t Coiadflla \ 
> Laureano Oraju, de Toiibla da i 

Abijo »; 
> Fr.MIán Miran!a, da Ozonagi < 

P a r t i d o j u d l s i a ! de V f i l a f r a n * * 
ea el al S l e r z » > 

Cabezas de famil ia y vea ín la i 
D.JO(éL-sdo. daVIÜftfra^ca '• • \ 

» FmnciiCoRod.tg.KZ, da Idem l 
> Francisco Firnú/idaz, de Uem í' 
» G'illlarmoM 'rlíriSZ rie Idem 5 

•> A-itonlo Rítnó.'t, ds Uem I 
» Ea?b-« Pardo. d«Hsin ' i 
» Podro Veb/o.di Tora! dolos Va- j 

• díS ' i 
» Rsm jn Arli», de Idem í; 
» Ricardo Caía, de Viga de Val- $ 

caree \ 
>' Barnirdinr; G -'nzílez, da Vegi J 

do Espinareda " 
i BOTUO Ga-ds, de Sís imo 4 
» G'.brin; Gjerra, d i Valle de F l - \ 

noi:edo 
> José de la Puents, ds Ídem ¿ 
» B-siifc Pí.-vz, i ' . Fabaro J 
> Domingj Tír r ín do Idem : 
> Pedro AH.i?, de Ornela • 
» Ricardo Cubero, de Villarrubfn • 
» B.vtbino Gjnziiez, ds P i r a d a • 

soca ' 
i J sé Artes, de Idem \ 
»' S lu iü Calis, de Idum i 

•.;» P-sdro G-ircI», de Chino 
'•> A-itonlo Alvurez, de Ocero 
» Bí.nlU! Giurrero. ¡ia Stncedo 

•» Antonio Rob eáo, de Cancela 
* M'.nu ; i Gaxia , de Trabadelo 
> Antonio S'.nsln, de Idem 
» Andrés G5i¡zál«z, de Fabsro 
» Antonio Alonso, da Ídem 
» A 'ton!" Pérsz, ds Idem 
» Ps dro Garcf <. de Harta 
> DavH G íRzá'ez de Vlllagroy 
t Vicente Mart ínez, ds Corullón 
> Jacobo GonzáHs, de Melezna 
> Jo'.é Castsñclrp, de Vlllamarin 
» JojéGarcía, deD.'sginte 
» D-imlngo García, deO.'nlja 
» R faeiFuba, deCotullán 

D. Magín Nova, da Gorullón 
> José García, de ídem 
i Büiígno G írela, de VUlamartln \ 
> Tomás López, de Mag-iz da 

Abajo 
> Víctor A«enjo, de Vlllavards \ 
» Aitonlo Rivera, da La Vátgoma ¡ 
> Darlo Amigo, de Carracedslo ; 
» Ceferlno Abelía, ds Tejado % 
> Caries López, de Pereda 
> Manuel Granja, de Carracedo !; 
> Jo?é Alonso, de Suertes- ; 
» M^ríln Disz, de Carracadelo \ 
> Celestino G refu, de Candín í 
> Pascual A'varez, de Vllladepalos ; 
> Gregorio Gmzález, de Pereda 1 

•» José Ar¡:s. da Vüladesalus ' 
> Aitotra A fonso, de Pareda 
• Carlos Alvar ¡z, de Vll'adepalos • 
> Luciano Ar ia s , de M j g i z de 

Abajo 
> M muel Díaz, de Qallós 
> Pídro VailR, da Narayola 
> Manuel Fernández deCacabilos 
> Manuel Vázquez, de ídem 
> ElUeo F.-rnand 'Z, da Uem 
• FraüciscoSánchíZ, de Idem 
> Domingo Fsrnández, de Arbor-

biiesia ¡ 
» Joaquín Rídrigmz.deCacabelos \ 
» JoséJImé.if z, deldam 
» Primitivo Qul.-og i , de idem \ 
> Gumersindo Lobato, de Idem ; 
» Anirés Pastaña, de ídem 
> Eugenio Ligo, de QalkSs \ 
» Antonio PínWr, de Cacábalos \ 
> Julián Moyano, de Cacábalos ' 
> Manu^' Díaz, da idem .' 
> Manuel Cañedo, de Quliós < 
> Jesús C i ib (ho, de Cacahelos 
> Reinildo Barredo, d'2 ídam 
> Francisco Basante, ds Idem 5 
> Frauciscn Amigo, ds idem i 
> Antonio Aballa, ds Idem 
» Gregorio Arlas, de idem 
» Luis Alonso, Berlangs i 
» José Alonso, de idem ' 
» Luia Garda, de Idem . ' i 
> Primitivo Pérez, de Idem 
> Ruperto Blanco, de idem ! 
> Emilio Alonso, de Idem 
» Anlcnlo Lolo, di Busmayor 
» Cef «ritió Mé¡;dez,- ¿e Campo de 

Liebre 
• Ricardo Cela, de Idem 
> Blas Gínii'z. de Balboa 
> GrcgJio Aivirez, deEspanlHo 
» Aiitonlo SaaViára, dn Arganza 
• Virginio Fernández, de idem 
» Cayo Santalla, de Atganza 
> I?(dro Viga, de ídem 
> Florentino Méndez, de Idem 
» Baldomcro Gallardo, de Balboa 
> José González, de idem 
> Ce!ü3ti:)o A otiso, d i Birlangi 
» Antonio Castro, de Cacábalos 
> Hsrmógerris Quiji:no, de Idem 
> José F4rná;i';ez, de Idem 
J L'.'findro Lópsz, de idem 
> Rfcat'd) Pintor, de Idem 
> José Rubio, de Idsni 
» Rifícl Barrio, de í / ísgtzda 

Abaji 
•» Jo séS iiV.ji'W-ss, da idem 
» Domingo Abaüa, ds Pereda 
> Bienvenido CachSn, de Idam 

" » Cef<!tino Atvarez; '6a ViUad»* 
. - fulos 
> Clemer.t.-. Vidal, d : ¡dsm 
• Antonio Castro. d"> C ¡rracedo 
s Diag; N0VJ3. deCiruildn 
> Dcmingo CBtbtllo, de Idem 
> Francisco Graoja, de Cabeza de 

C<impo 
> Domingo Castafteiras, de Cade-

freaníií 
» Ricardo Ldpsz, de Villegroy 
» Antonio Pérez, de Fabero 
» Conitantino Alonso, de Fabero 

D. Jo:é Fernández, de Oenda 
> Francisco Gjllego, d>: VrínrruWit 
» G jrvJSÍO Potes, d s Paradaiaca 
» Píifacto Martínez, da Chana 
> Leandro L'brán, da O^'.ro 
» Domlngi Fernándsz, ds Traba-

de.lo 
> f millo Iglesias, de Pereje 
» José Alvarez, ds Valie de Fino-

lledo 
> Pácido Bvnardo Martínez, d i 

Vega de Vfllcarce 
> S;cun llno Rojil, de Herrarlas 
> j'<sé Iglesias, de Toral de lo i 

Vados 
> Valentín Fernández, da Villa-

franca 
» Aniceto del Potro, de Idem 
> Jirilán Otero, da Idem 
» Francisco Fernández, da ídem 
» José B ib srids, de 'dem 
> Núñez, de Cabircos 
» lnda!ecio Valla, de S in Pedro 
> Víctor Moreda, de Chana 
> Rif sel Birredo, de Paradasaca 
» Vicente Sinchiz, de Vlarlz 
> I isé Martí.üz, de Gorullón 
> Félix López, de Idem 
> Mariano Aísnjo, de Carracelo 
» Job'üo G<go, de Viilapalos 
> Leoncio Rjdrígaez de Suertes 
» M:g ril Aballa d i Caadla 
> Jvsé Lóp^z, de Pereda 
> Pedro Acebjdo, do Narayola 
> José R )irig'j5z, de Cjcabjlos 
> JT ÚS Alba, da Idem 
» Minué! Barrio, da Arganza 

Capacidades 

D. Manuel Santalla, da S m M'gtel 
» Gremsnte Ovaile, de Argsnza 
> Alvaro Bsrreiro, de Corporales 
• Jasé María Cerezalei, da Vida-

rrln 
» LSz-.ro Cañedo, de Argonza 
» Nicolás B reto, da Iil-im 
> CamloN:Vo. daOincla 
» Manuel Rodrlg tez, de idem 
> Victoriano A ba, <!» Paradaseca 
» Ssrafíi Silva, de Vliiamirtin 
> Divid Pérez, de Carracejjlo 
> Miguel Rodríguez, ds Gorullón 
» Ludo L'JÍCZ, de Hornija 
» JJMÍÍ García, de Melezna 
> A'itonio Arias, de Corullón 
¡ Aviíonlo González, Hornija 
» Angai S Rodrigúez, de Viüarra-

bín 
J M j.'iuei Ns'ra, de Gsjtoso' 
> Manuel Rob es, deFjbero 
i Emilio N jvoa, de H^rnlji 
> Eug.'iilo Terrón, i ' . L'lio 
» Francisco Abji!--;. de Mam 

.» J >sé Abeüa, d¿ Fabvo 
> Santos A'onso, ds B ¡rlanga 
> L'sd-ino Enrique,,is Cic^biios 
> Ntesío Diez, da San Migue.' 
> Mwuíl Pdrelra, ds Cacábalos 
» A'fredo V á z q m . ds lóstn 
•> K»rtín Garbillo, da L i Válgoms-
> Pedro Rodrlgiuz, de Compone* 

" ya 
> Pedro V,)'tüille, da Idem 
> G írmiSii Fernández, de Pereda 
> EíBlllo Rodrlgiez, de Suartas 
> S^iUiíg) Fernández, 05 Candín 
» S<i\urnino Alonso, de Tejedo 
» Finnclsco Fernández, de Villa-

árpalos 
» Fernando Dlñdro, de idsm 
> Francisco García, de Vlüomattín 

; > Diígj Yabra, de Carracedslo 
•• > Lorenzo Maclas, de Vil.'adepaloj 
i > Fernando Nieto, d i Vlilamartín 
• » Manatí Diaz, da Villar de Acero 
i > Felipe Alba, de Paradina 
1 » Antodo Moreda, de Idem 

> V¿¡l:nl¡.! Ramón, de Chana 
> D^mbgo Roníán, de Peranzanes 



D. José Prieto, de Ocero. 
» Lear dro Llbrdn, de Sancedo 
> José Alonso, de Scbrado 
> Evaristo Granja, de Idem 
> Ignacio Núñez, de Cabarcot 
» Antonio Garda, de Parada de 

Soto 
> Evaristo González, de Trabadelo 
> Eladio López, de Sotoperada 
» Leandro Silva, de Pereje 
> Daniel Ochoa, de Valle de Flno-

llerto 
> Felipe López, de Toral 
a Isidoro González, de Sorrlbas 
» Agustín Fernández, de Toral 

D. Isidoro Fernández,-de Toral 
> Juan Barra, de Idem 
> Antonio Arlas, de Idem 
> Manuel bomoza, de Vlllaslnde 
> Colomán Quiñones, de Herrerías 
> Ba'blno Lolo. de Idem 
» Adolfo García, de Vega de Val-

caree 
> Gregorio Rodríguez, de Vega de 

Esplnareda 
> Ezequlel López, deMoreda 
> Juan Rellán, de Burbia 
> Eulogio Abella, de Sun Pedro 
> Domingo Fernández, de S, Mar

tín 

D. Slnfcrlano Rodríguez, de Car-
cedo 

> Ambrosio Armesto. de Chano 
> Pedro Alonso, de Prsdo 
> Lorenzo AlVarez, de Valle de Fl -

noiledo 
Para que conste y tenga efecto su 

publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido ja present?, 
Visada por el Sr. Presidente y sella
da con el de esta Audlencln, en 
León a treinta y uno de julio de mil 
novecientos dieciocho.—Federico 
lparraguirre.=V 0 8.°: El Presiden
te, José Rodríguez. 

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS -DE MONTES 
INSPECCIÓN D E R E P O B L A C I Ó N F O R E S T A L Y PISCÍCOLA 

DISTRITO FORESTAL D E LEÓN 

RELACIÓN de las Ucencias de pesca fluvial expedidas por esta Jeiatura durante et pasado mes de noviembre, 

Número 
d« las 

iíceneias 

290 
291 
292 
293 
294 
295 
2E0D 
297 

Fecha de su expedición 

6 de noviembre., 
11 — 
18 — 
12 — 
12 — 
16 — 
16 — 
18 — 
19 — 
27 — 

Nombres 

D. Pantaleón Glganto 
> Adriano Yuguero 
> Santísgo Regoyo 
> Francisco Regoyo 
> Tomás Ahijado 
> Apolo Moro 
> Valeriano Domínguez.. 
> Perfecto A'Varez 
> Bernardo Garda 
> Audencio Prieto 

Vecindad 

Villarrabines 
Sahechores 
Sahdgúa 
Idem 
Idem 
Marialba 
Valáesandlnas. . . . . . 
PeñalVd 
Castrlllo de Porma. • 
Vegas del Condado-. 

Edad 
• Añoa 

Profesión 

28 | Jornalero 
48 Labrador 
33 
40 
51 
33 
30 
48 
56 

Bracero 
Idem 
Jornalero 
Idem 
Ídem 
Librador 
Pescador 
A'bsflll 

Lo que se hace público con arreglo a lo que previene el art. 25 del Reglamento aprobado por Real orden de 
22 de septiembre de 1911, pare aplicación de la Ley de 27 de dlcleiiibre de 1969. 

León 2 de diciembre de 19I8.—E1 Ingeniero Jefe, P. O.: El Ingeniero 1.a, Monteverde. 

AYUNTAMIENTOS 

Den Esttben de la Fuente Pérez, 
Alcalde constitucional de gantla-
gomlllas. 
Hago s F b e r : Que habiéndose 

acordado por la Junta municipal de 
mi presidencia ta Imposición de ar
bitrios extacrdlnarios sebre los ar
tículos no comprendidos en la tarifa 
l.*de consumos, y que exprésala 

Sue se inserta a continuación, a fin 
e cubrir el déficit del presupues

to ordinario ríe este Municipio en 
«I año de 1919, asi coma también 
•I solicitar del Sr. GobcMbdor ci
vil la necesaria autorización para su 
cobro quedan expuestos al públi
co los acuerdos de referencia en 
la Secretarla del Ayuntamiento per 
el plazo de quince días háblle'.; 
durante el cual podrán presentar 
ias redamacicnes que estimen pro
cedentes, las obligados a satisfacer
los; advírtiindose que pasado dicho 
plazo no será atendida ninguna de 
las que se produzcan. 

TARIFA 
Articulo: paja.—Unidad: quintal 

métrico — Precio medio de la uní 
dad: 5 pesetas.—Arbitrio en unidad: 
1 peseta.—Comumo calculado du
rante el año: 4 CCO 22 quintales mé
licos.—Producto anual: 4.000,22 pe 
setis. 

Articulo: le ¡I».—Unidad: quintal 
métrico—Precio medio de la uni
dad: 4 pesetas.—Arbitrio en unidad: 
1 peseta.—Consumo calculado du
rante el ello: 1.599 quintales métri
cos.— Produdo anual: 1.599 pese-
las. 

Te tal, 5.599,22 pesetas. 
Lo que se anuncia en cumplimien

to y a los efectos de lo preceptuado 
en la regla 2.a de la Real orden-
circular de 3 de agosto de 1878. 

Santlagomillaa a 9 de diciembre 
de 1918.—El Alcalde, Esteban de 
la Fuente Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Camponaraya 

Según me comunica el Presidente 
de la Junta administrativa de esta 
villa, D. José Laredo, se halla depo-
slteda en su poder desde el día 9 
del nctual, una Vaca que venia ex
traviada, la cual es de pelo negro, 
tu edad se Ignora, por estar cerrada; 
no tiene señas partlcularus. Su due
ño puede passr a recogerla y abonar 
los gastos de manutención. 

Camponaraya a 12 de diciembre 
de 1918.—El Alcalde, Aniceto Car-
bailo. 

Alcaldía constitucional de 
Magaz 

Según me participa el vecino de 
Magaz, Juan Alvtrez Garda, le fué 
rebada en la rocha de hoy una po
llina de cinco años de edad, alzada 
1,250 metros, o sea seis cuartas 
aproximadamente, pelo negro, apar-
dada y ablancada por el vientre; 
bastante gurda. Se cree que fuesen 
los autora* unos gitanos que entra
ban con frecuencia en casa, cuyos 
nombres se Ignora. 

Magaz 14 <te diciembre de 1918.= 
Victoriano González. 

Alcaldía constitucional de 
Canain 

Hallándose corfecclonado el re
partimiento de rústica y el de urba
na, de este Ayuntamiento, para el 

año próximo de 1919, se hallan e«-
puestos al público por término de 
quince días, en la Secretarla del 
Ayuntamiento y en horas hábiles; 
pues transcurrido que sea dicho pla
zo no se oirá nir gana de ias que se 
presenten en contra de los mismos. 

Candín a 19 de diciembre de 
1918 —El Alcalde, Gerardo Ló
pez.—El Secretarlo, C . Jesús Qul-
roga. 

• • 
Hallándose confeccionado el pa

drón de cédulas personales, el pre
supuesto municipal y IÍ¡ mstrlcu!a in
dustrial ufe eate Ayuntamiento, para 
el año de 1919, se hallen expuestos 
al público en ta Secretarla del 
Ayuntamiento en horas hábiles, por 
término de ocho y quince dias, res-
pectlvemente, para oir las reclama
ciones qu» sean necesarias, pues 
transcurrido que sea dicho plazo, no 
se oirá ninguna de las que se pre
senten. 

Candín a 20 de diciembre de 
1918.=EI Alcalde, Gerardo Ló
pez.—El Stcrttatlo, C . JÍSÚS Qul-
rega. 

Alcaldía constitucional de . 
\a!depo'.o 

Por renuncia del que la desempe
ñaba, se halla Vacante la plaza de 
beneficencia municipal de este 
Ayuntamiento, dolada con 750 pese
tas, pegvdas por trimestres Cencidos 
y con-obligación de las operaciones 
de quintas y asistir a las familias po
bre* que la Corporación municipal, 
en convenio con el solicitante, seña
le, pndlendo concertar la avenencia 
de los vecinos del Municipio, la que 
pnede ascender a 17.C0O ó 18.000 

kilogramos de grano mediano, o sea 
de unas 400 a 425 fanegas. 

Los Doctores y Licenciados en 
Medicina y C i n gla que deseen ser 
agraciados con dicha plcz», dirigirán 
sus solicitudes a cst: A'caidla en el 
término de quince día;; pasados los 
cuplés ce proveerá. 

Valdepo'o a 12 de dlclfir bre de 
1918,— El Alcalde, Tomas Twlenzo 

Alcaldía constitucional de 
Pola de Cardón 

Se halla formado y expuesto al 
público en la Secretaifa municipal 
por término de quince día ?, para oir 
reclamaciones, el presupuesto, mu
nicipal de este Avuntamento para el 
año próximo de litio 

La Po'a de Cordón 23 de diciem
bre de I918.=E¡ Alcalde, Domingo 
Garda. 

JÜZGÁOÜ . 

Don José Msrla DI. z y Disz, Jueiz 
de Instrucción de Murles de Pa-

! redes. 
í Por el presente edicto, que se ex-
: pide en méritos del sumirlo 51, del 
. corriente año, por disparo de arma 

de fuego y lesiones a Leoncio Cor-
: dero, se cita a un tai Mauricio, cu

yos apellidos se Ignoran, residente 
últimamente en el término munl-

'. dpal de Villsbllno, y hoy en ignora-
I do paradero, para que en el térmi

no de de diez dias comparezca an
te este Juzgado de instrucción al 
cbjelo de redbtrle dec'araclón en 
referido sumarlo; b°jo apercibimien
to que de no verificarlo, le parará 

' el perjuicio a que haya lugar en de
recho. 

Dado en Murías de Paredes a Ift 
de diciembre de 1918.—José María 
Diez y Dfez.—El Secretarlo, An
gelo. Martin. 

j ANUNCIO OFICIAL ' 

1 Alejo Rlofrlo (Torlblo), hijo de 
Lorenzo y de Fiero, natural de San-

. tander-, Ayuntamiento de Idem, pro-
; vincla de Idem, de estedo soltero, 
; profesión jornalero, de 22 años de 
, edad, estatura 1,650 metros, color 
: moteno, pelo negro, cejas al pelo, 
: ojos pírdos, nariz regulnr, boca pe

queña, barba regular, señas parllcu-
, lares ninguna, domlcllfajo última-
. mente en Lefii:, provincia de León, 
• procesado por faltar a corcentra-
| ció", comparecerá en término, de 
t treinta dias ante el Teniente Juez 
< Instructor dei Batallón Cazadores 

Chlclana, n.017,D. Francisco Rodrí
guez Escribano, residente en Lara-
che; bajo apercibimiento qu? de no 
efectuarlo, será declarado r-beldé. 

Larache a 27 de noviembre de 
1918.=El Teniente Jaez Instructor, 
Francisco Rodríguez. 

ANUÑCÍCT PARTICULAR 

A Remigio Garda Sarmiento, ve
cino de Benamarlel, se le extravió 
el día 18 del corriente mes, del pas
to de dkho pueblo, una yegua de 
pelo castaño, alzada de 1,465 me
tros, próximamente, o sea siete cuar
tas, edad seis silos, estrella en la 
frente, patlcalzada y herrada <¡e los 

!
' pies. Darán razón*dicho Remigio 

encltado Benamarlel (Vlllacé— León) 

! Imp. de la Diputación provincial 


